
GOBIERNO DE CONACYTMEXICO
ACTO DE FALLO LA-O3490E999-E53-202I

CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

Chihuahua, Chihuahua a 28 de mayo de 2O2I

PARA LA ADJUDICACIóN DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, ]ARDINERíA
FUMIGACIóN Y ARRENDAMIENTO DE EQU¡PO PARA FOTOCOPIADO, ESCANEO E IMPRESIóN

PARA EL EJERCICIO 2O2I-2O2;¿.

ACTA QUE SE FORMULA CON MOTTVO DEL CONCURSO POR LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
LA-O3A9OE999-E53-2O2I, PARA HACER CONSTAR EL ACTA DE FALLO DE LAS PROPUESTAS
TÉcNIcAs Y EcoNóMIcAs, RELATIVAS A LA ADJUDICACIóN DE LOS CONTRATOS DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA JARDINERíA, FUMIGACIóN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA
FOTOCOPTADO, ESCANEO E |MPRES|ON PARA EL EJERCICIO 2021-2022,

S¡endo las l'l:OO horas del día 28 de mayo de 2021, se reunieron los servidores públicos cuyos
nombres y firmas aparecen al calce de la presente acta y conforme lo marca el artÍculo 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público se inició la
reunión con el objeto de dar cumplimiento al Acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional
Núm. LA-O389OE999-E53-2O21, para efectuar la adjudicación de los contratos de Limpieza,
Jardinería, Fumlgación y Arrendamiento de equipo para fotocopiado, escaneo e impresión
para el ejercic¡o 2021-2022, que se convocó el dÍa 06 de mayo de 202].

El acto fue presidido por la Lic. Vianney Suzanne Vega Cutiérrez, Jefa del Departamento de
Adquisiciones del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S. C., en presencia de
los servidores públicos de la entidad, cuyos nombres y firmas aparecen al calce de la
presente acta.

Una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de las propuestas presentadas por
los concursantes y con el fin de elegir a favor del Centro de lnvestigación en Materiales
Avanzados, S.C., las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as pertinentes, con base al dictamen d
fallo al cual se dio lectura en este acto y se anexa al presente, se dictamina adjudicar
contrato a:

En lo referente a la PART¡DA UNO "Servic¡o de lardinerÍa para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C, Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona fÍsica o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
traba jadores" Ad judicar el contrato de la partida UNO a: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A.
DE C.V., por un importe de $859,560.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MlL
QUIN¡ENTOS SESENTA PESOS OOllOO M.N.) fVA incluido por el periodo comprendido del
OI de f unio de 2O2l al 3l de diciembre de 2022.
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En lo referente a la PARTIDA DOS "Servicio de lardinería para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida DOS a: MAXI SERVICIOS DE MÉX|CO,
s.A. DE C.V., por un importe de $552Fa4.OO (SE|SC|ENTOS CTNCUENTA y DOS MtL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS OO/IOO) tVA inctuido por el periodo
comprendido del OI de Junio de 2O2l al 3I de diciembre del 2022,

En lo referente PARTIDA CUATRO "Servicio de Limpieza para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida CUATRO a: KAM Ef, S.A. DE C.V., por
un importe de $I,oo2,82o,oo (uN M|LLóN Dos MtL ocHoctENTos vEtNTE pEsos oonoo
M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de Junio de 2O2l al 3l de diciembre
de2022.

En lo referente PARTIDA CINCO "Serv¡cio de Limpieza para las instalaciones del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Durango por conducto de un tercero,
persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
traba.iadores" Adjudicar el contrato de la partida CINCO a: KAMEI S.A. DE C.V., por un
importe de $420,964.00 (cuATRoctENTos vEtNTE MtL NovEclENTos SESENTA y
CUATRO PESOS OO^OO M.N.) tVA incluido po. el periodo comprendido del OI de Juni
de 2O2l al 3l de diciembre de 2022.

En lo referente PARTIDA SEIS "Servicio de Fumigación para las instalaciones del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona fÍsica o moral que será responsable d¡recto de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida SEIS a: C. MARCO ANTON¡O FLORES
sÁENZ, por un importe de $107,996.00 (CIENTO STETE MtL NOVECTENTOS NOVE
SEIS PESOS OO/IOO M,N.) M incluido por el periodo comprendido del Ot de Jun
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En lo referente a la PARTIDA TRES "Servicio de Limpieza para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida TRES a: INTERCLEAN VIVA S.A DE C.V.,
por un importe de $2,flt,629.9o (DOS MTLLONES SETECTENTOS ONCE MtL SETSCIENTOS
VE¡NTINUEVE PESOS gOnOO M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de
Junio de 2O2l al 3l de díciembre de 2o.22,
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En lo referente PARTIDA S|ETE "Servicio de Fumigación para las ¡nstalaciones del Centro
de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona fÍsica o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida SIETE a: C. DONAJI OLVERA
REYNAGA, por un importe de $153,839.20 (C|ENTO CTNCUENTA y TRES MtL
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 2O^OO M.N.) ¡VA incluido por el periodo
comprendido del OI de Junio de 2O2I al 3I de diciemb¡e de 20.22,

En lo referente PARTIDA OCHO "Servicio de Fumigación para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Durango por conducto de un
tercero, persona fÍsica o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" por el periodo comprendido del Ol de Junio de 202] al 3l de diciembre de
2022,la partida SE DECLARA DES¡ERTA con fundamento en el artículo 37 y38 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público y artículo SB del
Reglamento de la Ley.

En lo referente PARTIDA NUEVE "Servicio de Arrendamiento y suministro de equipo de
impresión, escaneado y fotocopiado para las instalaciones del Centro de lnvestigación en
Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero, persona fÍsíca o
moral" Adjudicar el contrato de la partida NUEVE a: R Z DlclTAL S.A. DE C.V., por un
importe de $360,354.00 (TREsctENTos SESENTA MtL TREsctENTos crNcuENTA y
CUATRO pESOS OO^OO M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de Junio
de 2021al 3l de diciembre de 2022.

A los licitantes adjudicados se les convoca el dÍa 11 de junio del 2021, en el horario de IO:OO a
las 16:30 hrs., a firmar el contrato correspondiente, y se deberán entregar las fianzas de
garantÍa, y responsabilidad civil, siendo aplicable lo dispuesto por el artículo 46 de la LAASS
en caso de que no se firme en el t¡empo establecido.

Se les solicita entregar en los tiempos establecidos las garantías indicadas en los requisitos
de la licitación en comento, en el caso de no recibirse las garantÍas en las fechas límite
establecidas será causal de rescisión de los contratos.

Adicionalmente a los licitantes que fueron adjudicados cuyo monto del contrato por
part¡da sea superior a los $3oo,ooo.oo (TREsctENTos MtL pEsos coN oo/oo M.N.), stN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA); deberán presentar al Ctt\.4AV at
momento de firmar el contrato, los documentos vigentes a que alude la regla 2.1.31 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón, el

ante el cual el servicio de administrac¡ón tributaria em¡t

2

de diciembre de 2O2O, me

Pág ina 3 de 5

w
de

N
{

istrial Ch¡huahun, Cp. _1rl-¡6. Chihu¿hr¡¿. Chih., Mre/vantes No. ¡2O. Complejo ln
9llOO www.cim3v.edu.mxI€liló14)



GOBIERNO DE {$!.,'o.'o @MEXICO
ACTO DE FALLO LA-O3A9OE999-E53.2O2I

opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social
y en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Todos estos trámites se harán a través del Departamento de Adquisiciones ubicado en el
edificio de administración del CIMAV, S.C. en la dirección Miguel de Cervantes Núm. l2O,
Complejo lndustrial Chihuahua, en la Ciudad de Chihuahua, Chih, con la Lic. Vianney
Suzanne Vega Cutiérrez.

Presidió el acto la Lic. Vianney Suzanne Vega Cut¡érrez, Jefa del departamento de
Adquisiciones, con base a nombramiento otorgado por el entonces Director Ceneral del
CIMAV en octubre de 2019, por lo cual se encuentra facultada para ello.

Esta Acta consta de 5 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los
asistentes a este acto.

M. en Eva Acevedo Villafuerte C
Directora de Administración y Finanzas

ul
Dr. lgnacio Ramiro Martin DomÍnguez
lefe del Departamento de lngeniería

Sustentable
Subsede Durango

lng. M¡guel A ¡o Pérez Cortes

aría Eugenia Call os Loya
ubdirectora de Fina nzas

Vega Cutiérrez
de Adquisiciones

aC vez Huerta
Coord inador e Servicios Generales y Coordinadora de Asuntos Ju rÍdicos

Mantenim¡ento

Jo.c Dcr,ol Bolon Ctr.

Lic. Cris

Lic. Vianney Suzann
lefa del Departamen
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Arq. Karla MarÍa Carza Rodríguez
Técnico t¡tular B

Subsede Monterrey

lng Angélica Pérez Acevedo
Técnico titu la r A

Departamento de Adq uisiciones

ACTO DE FALLO LA-O3a90E999-E53-2021

$§Sco'oor @

Jo"e D*.,eJ Boq¡on Ch.
lng. José Daniel Borjon Chacon

Honorarios Asimilados
Subsede Durango

M. en A. Olvia Keren Castorena Jaramillo
Titular del Órgano lnterno de Control

en el CIMAV
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PARA LA ADJUDTCACTóN DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO DE LtMptEZA, JARDTNERíA,
FUMIGACIóN YARRENDAMTENTO DE EQU¡PO PARA FOTOCOPTADO, ESCANEO E IMPRESTóN

PARA EL EJ ERCICIO 2021-2022.

ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO POR LICITACIóN PÚBL¡CA NACIONAL
Núm. LA-O389OE999-E53-2O21, PARA HACER CONSTAR EL DICTAMEN DE FALLO DE LAS
PROPUESTAS TÉCN|CAS Y ECONóMICAS, RELATTVAS A LA ADJUDTCACTóN DE LOS
CONTRATOS DEL SERVICIO DE LIMP¡EZA, JARDINERIA, FUM¡GACIóN Y ARRENDAMIENTO DE
EQUTPO PARA FOTOCOPIADO, ESCANEO E tMpREStóN PARA EL EJERC¡C\O2O2r-2O22.

Siendo las l5:OO horas del día 27 de mayo de2C21, se reunieron los servidores públicos cuyos
nombres y firmas aparecen al calce de la presente acta y conforme lo marca el artículo 36,
36 Bis, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y artículo 5l del Reglamento de la mencionada Ley, se procedió a realizar un dictamen que
servirá como base para el fallo de la Licitación Pública Nacional Núm. LA-O389OE999-E53-
2021, para efectuar la adjudicación de los contratos de Limpieza, Jardinería, Fumigación y
Arrendamiento de equipo para fotocopiado, escaneo e impresión para el ejercicio 2021-
2022, que se convocó el dÍa 06 de mayo de 2021. En este dictamen se hará constar una
reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y la
razones para admitirlas o desecharlas.

En primer término, se hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentación y
apertura de propuestas, celebrado el 24 de mayo de 2021a las ll:OO horas como sigue:

La Lic. Vianney Suzanne Vega Cutiérrez, nombró a los participantes que se registraron en
CompraNet para participar en esta licitación, encontrándose los siguientes registros:

qfficoNAc,r @
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NO Nombre del Licitante
I ALDO CILBERTO LEWA MEJÍA
2 BL DISENO Y MANTENIMIENTO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V
3 CARLOS MONTEN EC RO CASTRO
4 CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V
5 CONECTA AL CAMPO, S.A. DE C.V
6 COPYRENT DEL NOROESTE, S.A. DE C.V

7
CPS COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y PROVEEDORA DE SERVICIOS
DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V.
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Chihuahua, Chihuahua a27 de mayo de 2O2I.
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8 DECOARO Y SUPERVISIÓN S.A. DE C.V

Así mismo, señaló que ningún participante acudió a la convocante a solicitar los requisitos
para esta convocatoria, y que ningún participante solicitó la revisión de la documentación
complementaria.

Acto seguido se procedió a consultar el sistema CompraNet, encontrándose que había
catorce propuestas electrónicas para esta licitación de las siguientes empresas.

{.,fficoNAcw @

J*.D-,elB-f C{l.k! I )

9 DONAJIOLVERA REYNACA
to CABRI EL CUTIERREZ BARRON
'l't CELMAR CRAND SERVICES, S.A. DE C.V
12 CRUPO MAE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V
t3 IFASER, S.A. DE C.V
14 INDUSTRIA DE LA CoNSTRUccIÓ¡I & PRoYECTo VIAL, S.A. DE C.V
t5 INTERCLEAN VIVA, S.A. DE C.V
l6 JUAN SALCEDO CONZALEZ
17 KAMEJ, S.A. DE C.V.

IB LIMPIEZA CEMINIS, S.A. DE C.V
19 MARCO ANTONIO FLORES SAENZ
20 MAXI SERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V
21 MICUEL ANCEL LUNA CASTRO
22 POWER CLEAN DEL NORTE, S.A. DE C.V
23 PROTECCION Y SERVICIOS INTECRADOS ANASTASIS, S.A. DE C.V
24 R Z DICITAL, S.A. DE C.V
25 SERCIo oCTAVIo LIPEZ pIÑoII

26
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESARIALES DEL SUR DE TAMAULIPAS,
S.A. DE C.V.

27 TAQ SISTEMAS MEDICOS
28 TASEFI, S.A. DE C.V
29 TRABAJOS INTECRALES DE CHIHUAHUA, S. DE R.L. M.I
30 TRANSCONTROL MIP, S.A. DE C.V \

NO Nombre del Licitante
I CONECTA AL CAMPO, S.A. DE C.V
2 DONAJIOLVERA REYNACA
3 CABRI EL CUTI ERREZ BARRON
4 CRUPO MAE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V
5 IFASE S.A. DE C.V
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7 INTERCLEAN VIVA, S.A. DE C.V
B KAMEJ, S.A. DE C.V
9 LIMPIEZA CEMINIS, S.A. DE C.V
to MARCO ANTONIO FLORES SAENZ
il MAXI sERvtctos DE MÉxtco, s.A. DE c.v
12 POWER CLEAN DEL NORTE, S.A. DE C.V
t3 R Z DICITAL, S.A. DE C.V

14 SERCIO OCTAVIO LOPEZ PINON
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tNDUSTRIA DE LA coNSTRUccróN & pRoyECTo vtAL, s.A. DE c.v

Y dos participantes declinaron su participación dentro del sistema CompraNet:

Nombre del Licitante T
I ALDo ctLBERTo LEwA vE:ía
2 TRANSCONTROL MIP, S.A. DE C.V

Se aclaró que estas propuestas se dan por aceptadas en virtud de que el sistema
CompraNet solamente considera como presentadas las propuestas que cumplen en su
totalidad con los requisitos solicitados en el mismo de manera cuantitativa. La revisión
cualitativa de tales propuestas es labor del personal responsable de la elaboración del
dictamen de fallo mediante el cual se darán a conocer las razones para aceptar o rechazar
las propuestas.

Acto seguido se procedió a la apertura de las propuestas económicas efectuadas por las
empresas, la cual se detalla a continuación:

6

Jorc D-,,eI BoYn

c\

PROPU ESTA ECONOM ICA SIN
IVA COMENTARIOS

NOMBRE DEL
LICITANTE

PARTIDA IMPORTE

UNO $600,958.79

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. t

DOS $s22,7II.85

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

Servicios del Sector Público.

CONECTA AL CAMPO,
S.A. DE C.V.

TRES 52,142,616.s2
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C UATRO 9705,740.37

l* D-d 8-J- c1'.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

$47.,1A2.14

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del sector Público.

SEIS $776,063.9t

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Público.

SIETE $499,293.59

se rec¡be la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Públ¡co.

OC HO

SIETE $r32,62O.OO

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

DONAJI OLVERA
REYNAGA

Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, ArrendamientqR
y Servicios del Sector Público. \

cAgnleL culÉnnez
sannóN SEIS $rro,20o.oo

TRES $3,r23,60o.oo

Se rec¡be la propuesta para rev¡s¡ón
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servic¡os del Sector Público.

$3,277,sOO.OO

Se recibe la propuesta para revis¡ón
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Públ¡co.

TRES

$r,o92,5OO.OO

Se recibe la propuesta para revisi/
general en los términos del artÍculo J6pe
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servic¡os del Sector Público.

CUATRO

$38o,ooo.oo

Se recibe la propuesta para revisiól
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

IFASER, S.A. DE C.V.
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INDUSTRIA DE I-A
coNsrRuccróN &
PROYECTO VtAl-', S.A.
DE C.V.

GOBIERNO DE
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UNO $74r,OOO.OO

J-. D-.,ol 8-Jon Ch.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Público.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los térm¡nos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Públ¡co.

DOS $ssr,ooo.oo

TRES $2,698,OOO.OO

Se recibe la propuesta para revis¡ón
general en los térm¡nos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y servic¡os del Sector Públ¡co.

Se recibe Ia propuesta para revis¡ón
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Serv¡c¡os del Sector Púb¡ico.

CUATRO $r,2s4,ooo.oo

ctNco $7O3,OOO.OO

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

$218,7A5.OO

Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Público.
Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamient\
y Servicios del Sector Público.

SIETE 51s4,701.42

Se recibe la propuesta para revis¡ón
general en los térm¡nos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servic¡os del Sector Públ¡co.

ocHo $95,OOO.OO

INTERCLEAN VIVA, S.A.
DE C.V.

TRES
$2,337,6rr.99

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

TRES $2,s93,sOO.OO

Se recibe la propuesta para revisión
general en los terminos del articulo 36 d/
la Ley de Adquisiciones. Arrendamienlos
y Servicios del Sector Público.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
y Serv¡c¡os del Sector Público.

KAMEJ, S.A. DE C.V.

elD
Á,,,...,L,'!sN. hihuahu¡. CP 31136, Chihuaht¡¿, Chih.. Me¡ico

SE IS

CUATRO $864,sOO.0O

lei: (614) 439lloo
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CINCO $362,9OO.OO

J-. o*d gol*r cir

Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los térm¡nos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

I

/
¿(L

i37A,42O.s3

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

Y SICARU LIMPIEZA,
S.A. DE C.V.

OC HO $48,4sO.OO

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

MARCO ANTONIO
rlones sÁeNz SEIS

Se rec¡be la propuesta para rev¡s¡ón
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos
y Serv¡cios del Sector Público.

UNO $74r,OOO.OO

$562,40o.oo

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Públ¡co.

TRES $2,764,soo.oo

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento§
y Servicios del Sector Público. \

CUATRO $r,o94,os8.oo

Se recibe la propuesta para rev¡sión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

MAXI SERVICIOS DE
¡¿Éxrco, s-a. oe c.v.

CINCO $r2,5oo.oo
Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

POWER CLEAN DEL
NORTE, SA. DE C.V.

TRES $i,54I,I2s.oo

Se recibe la propuesta ,.r. r"u|rá
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos.
y Servicios del Sector Público. //l

R Z D|G|TAL, S-A. DE
c.v.

Se rec¡be la propuesta para revilidn
general en los términos del artÍculo 35 de
la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Públ¡co.

NUEVE $3ro,6so.oo

Página 6 de 35
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CINCO
uvpreze cÉurx¡s, s.e.
DE C.V.

$95,rOO.OO

Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los térm¡nos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servic¡os del Sector Públ¡co.

DOS
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UNO

Se rec¡be la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
y Serv¡cios del Sector Público.

SERGIO OCTAVTO
lópez prñóx

En uso de la palabra, la Lic. Vianney Suzanne Vega Cutiérrez, responsable del área de
contratac¡ón del CIMAV, pregunta a los presentes, si tenÍan alguna observación que
agregar, respondiendo que no tenÍan comentarios.

En segundo térm¡no, una vez concluida la relatorÍa de hechos ocurrida en el acto de
presentación y apertura de propuestas, los servidores públicos cuyos nombres aparecen al
calce de esta acta, procedieron a efectuar la revisión cual¡tat¡va de la propuesta técnica y
económica aceptada de acuerdo a la revisión cuantitativa llevada a cabo en el acto de
presentación y apertura de propuestas.

Jorc D-.rel 8olon Clr.

$6s7,2rO.OO

TRES

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artÍculo f6 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servic¡os del sector Público.

Se recibe la propuesta para revisión
general en los términos del artículo 36 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

Página 7 de 35
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En la revisión cualitativa se determinó lo siguiente:

tMPoRTE DE LA PRoPos¡c¡ót¡
lmporte total ofertado

para el periodo del OI de
junio de 2O2l al 3I de

diciembre de 2O22 IVA
incluido.

COMENTARIOSNombre del
licita nte Partida

5697,112.20

Del análisis cuantitativo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económ¡ca, se detectó lo sigu¡ente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $697,112.20 de
acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técnicas sol¡citadas, por
lo cual No se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo sigu¡ente:

En el punto 2 Ptopuesto técn¡co se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los licitontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoc¡ón de servicios de lo mismo
naturolezo de los que son objeto de/ presente proced¡m¡ento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotorio. El incumplimiento de este reguisito
ofectdrá lo solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se solicitó como requisito obligotorio el siguiente:

,.2.8 Experiencia desarrollando directaménte los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente f¡rmado por las partes) por
año de experiencla que man¡f¡este tener, que haya suscrito o tenga
adjudlcado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los serv¡c¡os de los que son objeto del presente
procedimiento de contratac¡ón.

Se presentó un convenio de negoc¡os entre el licitante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas especÍficas... sln emborgo de
lo ¡evisión del mfumq se detecto que su objeto es diverco ol rquerido,
por lo que no ocredito lo experíencio en los senticios objeto del
presente procedimiento de controtoción.

A su vez, se onexo un controto de prestoción de se¡vicios a cu{
supone lo prxtoción de se¡vicios de jordinerfo,limpiezo y segurid$,
sin emborgo el documento desprende que, el objeto refiere en
generol o lo condición, entreqo o recoleclo de dnimoles.

cdbe resdltdr que, en el mísmo documento en su lV clousuld indical
que medionte ese documento se @s!!!i estobrece¡ un ocuerdo de
limpiezo o d*infección, sin que existo evidencio de ld cuol se
desprendo que se llevó o cobo un se¡vicio de lo noturolezo que lo
convocqnte requiere, po¡ lo cuol el obieto de este controto no

CONECTA
CAMPO, S.A

AL
DE

c.v.
UNO

Josc Da,rd
cp.3lt36, chihervat

) lto(
na
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ocred¡to lo experiencia de los servícios objeto de, presente
proc ed i mi en to d e co nttoto c¡ó n,

Se verifico que los siguientes documentos estuvieran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo'l 'Térm¡nos de Referencia", sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relac¡ón directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduc¡éndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
pág¡nas de lnternet:

htt ps//www.si ntesis.com/d ata/i nd ice1978849077 O29O.pdf

ED|TORIAL SÍNTESls, S. A. vallehermoso,34.28015 Madr¡d Teléfono 9l
593 20 98 http//www.s¡ntes¡s.com

https:/lssuu.com/ma rcelamarti nezSl/docs/a nexo-9-prog ra ma-orden-y-
aSeo

Oficina de epidemiologia
Plan de Desinsectación, desratización y desinfección 20l3-2014

https://wnrwv.fu m ioacionessa nam.com.a r/pdf/PLAN - DE-
DESRATIZACION.-DESIN FECCION-Y-DESI NSECTACloN.odf

Adicionalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nac¡onal de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motlvos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, articulo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1,3.2,3.3 del título Desechamiento
de Proposiclones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

ESCORIAL PELUQUERfA

DOS §6o6,34s.'ts

Del análisis cuantitativo y cualltativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo sigu¡ente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$606,345.75 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cu mple con las especificaciones técnicas solicitadas, por
lo cual NO se considera técn¡camente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el pu nto 2. Propuestd técnics se solicita que su propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los lic¡tontes, deberón ocred¡tar contor con el minimo de
experiencio y especiolidad en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedimiento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.lr/
subrubros Bl de esto convocotor¡o. El ¡ncumptimiento de este rquisi/o
ofectoró to sotvencio de lo propsición. ,/
Por lo cudl se solicitó como requisito oblígotorio el síguienter

¡.28 Exper¡encie desarrollando d¡rectamente los servicios en
está part¡c¡pando.-

Cuando menos ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (deb¡damente firmado por las partes) por

,"#
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año de experiencia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjudicado con anter¡or¡dad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

Se presentó un convenio de negocios entre el lic¡tante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas específicas... sín emborgo de
lo revisión del mismo, se detectc que su objeto es divercool rquerido,
por lo que no ocredito lo experiencio en los servicios objeto del
presente procedimiento de conttdtdción.

A su vez, se crnexo un conttdto de prcstoción de se¡vicios el cuol
supone lo pr*tación de servicios de jordinerío,limpiezo y seguridod,
sin emborgo el documento desprende gue, e, objeto reftere en
generol o lo condición, entrego o recorecto de onimoles.

cdbe resc,ltot que, en el mismo documerrto en su lv cldusuld ind¡co
que medionte ese documento se p9!!!!i estobrecer un ocuerdo de
limpiezo o desinfección, sln que existq evidencio de lo cuol se
desprendo que se llevó o cobo un servicio de lo noturolez(, que lo
convocdnte requiere, por lo cuol el objeto de este conttdto no
dctedito lo experiencio de los se¡vícios objeto de, presente
proc ed i m¡ en to de co ntrctoción.

Se verifico que los sigu¡entes documentos estuvieran acorde con la
metodologÍa y plan de trabajo del anexo I 'Términos de Referencia", sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relación directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduc¡éndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
pág¡nas de lnternet:

https//www.si ntesis.com/data/i n d ices/978849 o77 o29 o.pdf

EDIToRIAL SÍNTESIS, S. A. Vallehermoso,34.28ol5 Madrid Teléfono 9l
593 20 98 http//www.sintesis.com

https:/lssuu.com/marcelama rtinez8l/docs/anexo-g-prog rama-orden-y-
aseo

Ofici na de epidemiolog ia
Plan de Des¡nsectac¡ón, desratización y desinfección 2O13-2O14

https://www.fu mioacionessa nam.com.a r/odf/PLAN-DE-
DESRATIZACION.-DESIN FECCION-Y-DESINSECTACION.pdf

Adic¡onalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del articulo 37 de la Ley, artÍculo 51 del
Reglamento de Ley y los numerales 31, 3.2 y 33 del tÍtulo Desechamiento/
de Propos¡c¡ones de las Bases de Convocatoria para el preserylé
procedimiento. ,/t

ESCORIAL PELUQUERÍA

Página lO de 35
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TRES $z,t.€,s,434.93

conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$2,485,434.93 de acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta NO cumple con lasespecificacionestécn¡cassolicitadas, por
lo cual No se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2. Ptopuesto técnico se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo slguiente:

).e. a¿emas, bs lic¡tontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedimiento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerolVl, punto 2, aportodo 2.1,

subrubros Bl de esta convocotorio. El incumplimiento de este requisito
(,fec{'orá lo solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se sol¡c¡tó como tquisito obligatorio el siguiente:

,.28 Experiencia desarrollando directamente los servicios en los que
está part¡c¡pando.-

Cuando menos oI funl contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente f¡rmado por las partes) por
año de exper¡encia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjud¡cado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedim¡ento de contratación.

Se presentó un conven¡o de negocios entre el licitante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas específicas... sín emborgo de
lo revisión del mismo, se detecto que su objeto es díverso ol requerido,
por lo que no ac¡edito lo experiencio en los servicios objeto del
presente p¡ocedimiento de controtoc¡ón,

A su vez, se crnexo un contrdto de prestoción de servicios el cuol
supone lo presto,ción de servicios de jordinerío, limpiezo y seguridod,
sin emborgo el documento desprende gue, e, objeto ref,ere en
general o lo condición, entrego o tecolecld de onimoles,

cobe resoltor que, en e, mismo documento en su lV clousulo indico
que medionte ese docurnento se pqslBi estobrecer un ocuerdo de
limpieza o desinfección, sin que existo evidencio de lo cudl se
desp¡endo que se llevó o cobo un servicio de lo noturolezq que lo
Convoconte requiere, por lo cuol el objeto de este controto no
ocredito lo experiencio de los servicios objeto del presente
proced i m i ento de co nt rclto ció n,

Se verifico que los siguientes documentos estuvieran acorde con la
del anexo l 'Términos de Referencia",

embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen
t¡enen relac¡ón directa con las act¡vidades solicitadas por la

deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las
pág¡nas de lnternet:

EDITORIAL SÍNTESIS, S. A. VAIIChCTMOSO, Madrid Teléfono 9l
593 20 98

metodología y plan de trabajo

https://www.si ntesi s.c om/d ata/i

a ocumentos queYCU oa
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https/lssuu.com/marcelamartinezSi/docs/anexo-9-prog rama-ordenS-
aseo

Ofi cina de epidemiologia
plan de Desinsectación, desratización y desi nfección 2013-2O14

httos://www.fu mioac¡onessa na m.com.a r/pdf/PLAN - DE-
DESRATIzACIoN.-DESI N FEcCION-Y-DESI NSECTACloN.pdf

Adicionalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, artÍculo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1, 3.2 y 33 del tÍtulo Desechamiento
de Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

CUATRO $8r8,6s8.83

Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$818,658.83 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el pu nto 2. Ptopuesta técnica se sol icita q ue su Propuesta Técn ica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los lic¡tontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de serv¡cios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedim¡ento de
controtoción, e/ cuol se estob/ece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotorio. El incumplimiento de este requisito
af*lorá lo solvencio de lo proposición

Por lo cual se solicitó como requisito obligotorio el siguiente:

,.28 Exper¡encia desarrollando directamente los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos Ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscr¡to o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocator¡a, cuyo objeto sea
equivalente al de los servic¡os de los que son objeto del presente
procedimiento de contratac¡ón.

Se presentó un convenio de negocios entre el licitante y una empreTaz
como d¡stribuidor o comprador de marcas específicas... srn emborgo/Aq
to revisión del mrlsmo, se detecto gue su objeto es diverso ol requ/r¡¿o\
por to que no dcreditd lo experiencio en los servicios objéto detl
pfesente pfocedimiento de«ttrotocrón,

A su vez, se onexo ,r, .orrt§..de ptl+;toción de seruicios et cugl
supp,ne lo p¡Étocrón dese¡vicl'oede jordinerío, timpiezo y squridlü
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sin emborgo el documento desprende gue, el objeto ref¡ere en
generol o lo condición, entrego o recolecto de onimole'

cobe resoltot gue, en el mismo documento en su lv clousulo indico
que medidnte ese docunento se pgsfili estobrecer un ocuerdo de
limpiezo o desinfección, sin que existo evídencia de lo cuol se
desprendo que se llevó o cobo un servicio de ld notutdlezo que lo
convoconte requiere, por lo cuol el objeto de este contrdto no
ocreditd lo experiencio de los servicios objeto de, presente
procedi miento de conttotoc¡ón,

Se verifico que los siguientes documentos estuv¡eran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo I 'Términos de Fleferencia", sin
embargo del anál¡s¡s de los m¡smos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relac¡ón d¡recta con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obten¡dos de las siguientes
páginas de lnternet:

https://wwws¡ ntesis.com/datal nd ice1978849o77 o29o.pdf

ED|TORIAL SÍNTESls, s. A. vallehermoso,34.28Ol5 Madrid Teléfono 9l
593 20 98 http//wwwsintesis.com

https://issuu.com/ma rcela ma rti nezSl/docs/a nexo-g-prog rama-orden-y-
aseo

Ofi cina de epidemiologia
Plan de Desinsectación, desratización y desinfección 20'13-2o14

httos://www.fu mioacionessa nam.com.a r/odf/PLAN -DE-
DESRATIZACION.-DESI N FECCION-Y-DESI NSECTACION.odf

Adicionalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción ldel artÍculo 37 de la Ley, artículo 5l del
Reglamento de Leyy los numerales3.1,3.2y3.3 del titulo Desecham¡ento
de Proposic¡ones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

ESCORIAL PELUQUERÍA

Del anál¡s¡s cuantitativo y cual¡tat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo s¡gu¡ente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de
$546,57.28 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técn¡cas solicitadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo sigu¡ente:

En el punto 2. Propuest(, técnico se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo s¡guiente:

2.6. Ademós, los lic¡tontes, deberón ocred¡tor contqr con el mínimo de
experiencia y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son obieto de/ presente proced¡miento de/
controtación, e/ cuol se estob/ece e\a{ nume rot Vl, punto 2, oportodo/1,
subrubros Bl de esto convocotorio. ENlqumplimiento de este reggls[p
orre¡*;otú lo solvencio deto proposlc¡óh\ / \

CINCO §s46,s7'.29
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Por lo cudl se solicitó como rquisito obligotorio el siguiente:

,,28 Experiencia desarrollando directamente los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos Ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscr¡to o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

Se presentó un convenio de negocios entre el licitante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas específicas... sin embargo de
lo revisión del mismo, se detecto que su objeto es diverso ol requerido,
por lo que no qcredito lo experiencio en los servicios objeto del
presente procedimiento de contrqtoción.

A su vez, se onexo un contrdto de prestoción de servicios el cuol
supone lo prestoción de servícios de jordinerío, limpiezo y seguridod,
sin embatgo et documento desprende que, el objeto reftere en
generol o lo condición, enttego o recolect.o de onimoles.

Cobe r*oltor que, en el mismo documento en su lV clousulo indico
que medionte ese documento se po4lgi estobrecer un ocuerdo de
limpiezo o desinfección, sin que exkto eyídencia de la cuo, se
desprendo que se llevó o cobo un servicio de lo ncrtur«rlez«r que ld
Conyocorrte requiere, por lo cuol el objeto de este cont¡oto no
ocreditd lo experiencio de los servicios objeto del presente
proced i mi ento d e co nt rotoci ó n.

Se verifico que los siguientes documentos estuvieran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo I 'Términos de Referencia", sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relac¡ón directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las s¡guientes
páginas de lnternet:

htt ps://wvwv.si ntesi s.com/data/i n d i ces/978849o7 7 o29o.p df

EDITORIAL SINTESIS, S. A Vallehermoso,34.28Ol5 Madrid Teléfono 9l
593 20 98 http//wwwsintesis.com

ESCORIAL PELUQUERfA

https://issuu.com/ma rcelamartinezS'l/docs/a nexo-g-prog rama-orden-y-
aseo

Oficina de epidemiologia
Plan de Desinsectación, desratizac¡ón y desinfección 2AB-2O14

https://www.fu mioacionessana m.com.a r/pdf/PLAN-DE-
DESRATIZACION.-DESI N FECCION-Y-DESI NSECTACION.pdf

Adicionalmente, en la propuesta del l¡c¡tante se pueden apreciar
imágenes del "lnst¡tuto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los mot¡vos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA cd\
fundamento en la fracción I del a$,lculo 37 de la Ley, artículo 51 d/
Reglamento de Ley y los numerales §§.2 y 33 del tftulo Desechamiepto
de Proposiciones de las Bases de\Oenvocator¡a para el preslntb
proced¡miento. \ / \

Jo"c D-,,e.| Bov¡on ch.
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Del anál¡s¡s cuantitativo y cual¡tat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económica, se detectó lo s¡guiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de
$900,24.16 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técn¡cas solicitadas, por
lo cual NO se considera técn¡camente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2 Ptopuesto técnico se solic¡ta que su Propuesta Técn¡ca se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los l¡citontes, deberón ocred¡tor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de serv¡c¡os de lo m¡smo
naturolezo de los que son objeto del presente procedimiento de
controtoción, el cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, apartodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocatorio. El incumplimlento de este reguisito
ofectará lq solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se solicitó como rquisito obligotorio el srguiente:

L28 Experiencia desarrollando directamente los servicios en los que
está part¡c¡pando.-

Cuando menos Ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manif¡este tener, que haya suscr¡to o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocator¡a, cuyo objeto sea
equ¡valente al de los servicios de los que son objeto del presente
proced¡m¡ento de contratac¡ón.

Se presentó un conven¡o de negocios entre el l¡c¡tante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas especÍficas... sin emborgo de
Io ¡evisión del mismo, se detecto que su objeto es d¡verso dl requerido,
por lo gue no ocredito lo experiencio en los servicios objeto del
presente procedímiento de controtdc¡ón.

A su vez, se onexo un contrdto de prestoción de servicios el cuol
supone lo pr*toción de se¡vicios de jordinerío, limpiezo y seguridod,
sin emborgo el docuñento desprende que, el objeto refiere en
gener«rl o lo condición, entrego o recolecld de onimoles.

Cdbe ¡es(,ltor que, en e, mismo documento en su lV clousulo indicq
que medionte ese documento se Wsl4i estobrecer un dcuerdo de
limpiezo o desinfección, sin que existo evidencio de lo cuo/ se
desprendo que se llevó o cobo un servicio de to noturolezo que lo
Convocdnte requiere, po¡ lo cudl el objeto de este controto no
ocreditq lo experiencio de los servicios objeto del presente
proced i mi ento d e co ntrdto ció n.

Se ver¡fico que los siguientes documentos estuvieran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo l 'Términos de Referencia", sin
embargo del anális¡s de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relación directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
pág¡nas de lnternet:

"téf"^.)/Madrid T
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https;/issu u.com/marcelamartinez8l/docs/a nexo_g_prog rama_ordenJ-
aseo

Oficina de epidemiologia
Plan de Desinsectación, desratización y des¡nfección 20l3-2014

httos://www.f u mioacionessa nam.com.a r/odf/PLAN -DE-
DESRATIZACION.-DESI N FECCION-Y-DESI NSECTACION.odf

Adicionalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción ldel artÍculo 37 de la Ley, artículo 51 del
Reglamento de Leyy los numerales3.1,3.2y3i del tÍtulo Desechamiento
de Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

SI ETE $529,18o.s6

conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de
$579,180.56 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con lasespecificacionestécn¡cassolicitadas, por
lo cual NO se considera técn¡camente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto2. Ptopuesto t&nico se solic¡ta que su Propuesta Técn¡ca se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los licitontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoc¡ón de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedimiento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotorio. El incumplimiento de éste requisrto
ofectorá lo solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se solicitó como reguisito obligotorio e, srbuientei

,.28 Exper¡encia desarrollando directamente los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos OI (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjud¡cado con anter¡oridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los serv¡cios de los que son objeto del presente
proced¡miento de contratación.

Se presentó un convenio de negocios entre el licitante y una empresa
como distribuidor o comprador de marcas espeofficas... sln emborgo de
lo revisión del mismo, se detecto qué su objeto es diverso ol requerido,
por lo que no ocred¡to lo experiencio en los servicios objeto del
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sin embargo el documento desp¡ende que, el obieto ref¡ete en
generl,l o lo condición, entrego o recolecto de onimales.

c(,be resoltor que, en el mismo documento en su lv cldusulo indico
que medionte ese docurr?ento se @l§!E estobrecer un ocuerdo de
limpiezo o d*infección, srn gue existo evidencio de lo cuol se
desprendo que se llevó o cobo un servicio de ld ndturolezo que lo
convoconte ¡quiere, por lo cual el objeto de este controto no
ocrcditq lo experiencio de los servicíos objeto del presente
procd i mi ento de co ntroto ció n.

Se verifico que los s¡guientes documentos estuv¡eran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo I 'Términos de Referencia', sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
t¡enen relaclón d¡recta con las actividades sol¡citadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
páginas de lnternet:

htt ps://www.si ntesis.com/datal n d ices/978849077 o29o.pdt

EDITORIAL SÍNTESIS, S. A. Vallehermoso,34.28015 Madrid Teléfono 9l
593 20 98 http//www.sintesis.com

ESCORIAL PELUQUER[A

https://¡ssuu.com/ma rcela ma rti nezSl/docs/anexo-g-prog rama-orden-y-
aseo

Ofi cina de epidemiologia
Plan de Desinsectación, desratización y desinfecci6n 2013-2014

httos://www.fu m¡gacionessa na m.com.a r/odf/PLAN -DE-
DESRATIZACION.-DESIN FECCION-Y-DESI NSECTACloN.odf

Adicionalmente, en la propuesta del licitante se pueden apreciar
imágenes del "lnst¡tuto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los mot¡vos antes expuelos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, artículo 5'l del
Reglamento de Ley y los numerales 31, 3.2 y 33 del tÍtulo Desecham¡ento
de Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

OCHO $277,s14.68

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó Io siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$277,514.6A de acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especiñcaciones técnicas sol¡citadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el pu nto 2. Propuesto técrric¿ se sol icita que su Propuesta Téc nica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los licitontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo Nestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son obje§ del preFente procedimiento de
controtoc¡ón, e/ cuol se estob/ece enV\umerúlVl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esta convocotorio. El ftdgmplimiento de este requisity
afectorá ld solvencio de lo proposícióili'1 t - r'
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Por lo cuol se solicitó como ¡equisito obligotorio el siguiente:

Lz8 Experiencia desarrollando directamente los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos Ol (unl contreto completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experienc¡a que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratac¡ón.

Se presentó un convenio de negocios entre el l¡citante y una empresa
como distribu¡dor o comprador de marcas especÍficas... sin embargo de
lq ¡evisión del mismo, se detecto gue su objeto es diverso ol requerido,
por lo que no oc¡dita lo experiencio en los servicios objeto del
presente procedimiento de controtoción.

A su vez, se dnexo un controto de prestoción de servicios el cuol
supone la pr*toción de servicios de jodinerío, limpiezo y seguridod,
sin emborgo el documento desprcnde que, el objeto refiere en
generol o lo condición, entregd o tecolec'tcr de onímoles.

cdbe resolt(,r que, en el mismo documento en su lv cll,usul(, ¡ndicd
que medionte ese documento se @CIO estobrecer un ocuerdo de
limpiezo o desinfeccíón, sin gue existo evidencio de lo cuol se
desprendo que se llevó o cabo un servícío de lo noturdlezd que Io
Convoconte reguiere, por lo cuol el objeto de este contrdto no
dcredito lo experiencio de los servicios objeto de, presente
proced i m i ento de co ntroto ción.

Se verifico que los sigu¡entes documentos estuvieran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo i 'Términos de Referencia", sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relación directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
pág¡nas de lnternet:

htt ps://wvwv.si ntesis.co m/data/i n d i ces/978849077 o29o.pdf

EDITORIAL SfNTESls, S. A. vallehermoso,34.28Ol5 Madrid Teléfono 9l
593 20 98 http//www.sintesis.com

ESCORIAL PELUQUERfA

https://issu u.com/ma rcela ma rtinezBl/docs/anexo-g-prog rama-orde n-y-
aseo

Ofi cina de epidemiologia
Plan de Des¡nsectación, desratizac¡ón y desinfección 2013-2014

https://www.fu mioacionessanam.com.a r/odf/PLAN -DE-
DESRATIZACION.-DESI N FECCION-Y-DESI NSECTACION.odf

Ad¡cionalmente, en la propuesta del l¡citante se pueden apreciar
imágenes del "lnstituto Nacional de Salud del Niño" sede Breña, Perú.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artículo 37 de la Ley, artículo 51 del
Reglamento de Ley y los numerales f,-1, 3.2 y 33 del título Desechamiento
de Propos¡clones de las Bases \\nvocatorla para el preseny/
procedimiento. \\ / t
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DONA'I OLVERA
REYNAGA

SI ETE
$153,839.2o

Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económ¡ca, se detectó lo s¡guiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$153,839.20 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
asi mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del servicio de jardinería Subsede
Monterrey, en v¡rtud de cumplir con las especificaciones legales y
técnicas solicitadas, así como garantizar el cumplimiento de las
obligaciones respectivas.

GABRIEL
GUT¡ÉRREZ
BARRÓN

SEIS §127,832.oo

Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un lmporte de $127,832.00 de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no const¡tu¡r la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se d¡ctamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anterlor con fundamento en los artículos 35 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público, asÍcomo en
base a lo establecido en el numeralS Metodologla de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

GRUPO MAE
CHTHUAHUA Sá"
DE C.V.

TRES $3,623,J76.00

Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económlca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA" s¡endo el total con IVA por un importe de
$3,623376.00 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
sol¡cltadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
sin embargo, al no const¡tu¡r la propuesta económica más baja de entre
las técn¡camente solventes se d¡ctamina NO ADIUDICARLE esta partida,
lo anterlor con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, asÍ como en
base a lo establecido en el numeralS Metodologla de Evaluac¡ón de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica. \\\\
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TRES
$3,Bol,9oo.oo

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económ¡ca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económ¡ca capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de
$3,8OI,9OO.OO de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnlcas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
s¡n embargo, al no constituir la propuesta económlca más baja de entre
las técn¡camente solventes se d¡ctamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anter¡or con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, asícomo en
base a lo establecido en el numeral3 Metodología de Evaluac¡ón de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

CUATRO $r,262Joo.oo

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo s¡guiente:

En la propuesta económ¡ca capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$],267300.00 de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anter¡or con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍcomo en
base a lo establec¡do en el numeral3 Metodología de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

IFASER, Sá" DE
c.v.

CINCO $44O,8OO.OO

Del análisis cuantitat¡vo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de
$44o,8oO.OO de acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técn¡cas
sol¡c¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constitu¡r la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta part¡da,
lo anterior con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asícomo en
base a lo establec¡do en el numeral3 Metodologla de Evaluación de los
requisitos de la convocator¡a, en el cual se establece que será ganadora la

solventes, oferte la propuestaproposición que, de entre las
más económica.
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UNO $859,560.0O

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económ¡ca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $859,560.00 de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con lasespecificacionestécnicassolicitadas, por
lo cual No se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

Se verifico que los s¡guientes documentos estuv¡eran acorde con la
metodología y plan de trabajo del anexo l 'Términos de Referencia", sin
embargo del análisis de los m¡smos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relac¡ón directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
páginas de lnternet:

http//www.ma i lxmail.com/cu rso-corta r-poda r-plantas-arboles/pla ntas-
arbustos-

Por los mot¡vos antes expuestos SE DESECHA LA pROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, artÍculo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3J y 3.2 del titulo Desecham¡ento de
Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

INDUSTRIA DE I-A
CONSTRUCCIÓN &
PROYECTO V!AL,
s.A" DE C.V.

DOS $639,160.0o

Del análisis cuantitat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo s¡gu¡ente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe $639J60.O0 acuerdo
a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técnicas sol¡citadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

Se verifico que los s¡guientes documentos estuvieran acorde con la
metodologÍa y plan dé trabajo del anexo l Térm¡nos de Referencia", sin
embargo del análisis de los mismos se desprende que, no cumplen y/o no
tienen relación directa con las actividades solicitadas por la convocante,
deduciéndose que en su caso, pudieron ser obtenidos de las siguientes
pág¡nas de lnternet:

http//www.mailxmai l.com/curso-corta r-poda r-plantas-arbolelplantas-
arbustos.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA [A PROPUESTA con
fundamento en la fracción I del artículo 37 de la Ley, artículo 5'l del
Reglamento de Ley y los numerales§{ y 3.2 del título Desecham¡ento de
Proposiciones de las Bases de\ \onvocatoria para el presente
orocedim¡ento. \
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TRES $3,I29,680.OO

Del análisis cuantitativo y cual¡tat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En Ia propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, s¡endo el total con IVA por un importe de $3J29,68O.OO
de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se cons¡dera una propuesta técn¡camente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anterior con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector Público, asícomo en
base a lo establecido en el numeral3 Metodologfa de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
propos¡ción que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económ¡ca.

CUATRO 91,454,640.OO

Del análisis cuantitativo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $1,454,640.00 de
acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técn¡cas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
lastécn¡camente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anterior con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqulsiciones, Arrendamientosy Serv¡cios del Sector Públ¡co, así como en
base a lo establec¡do en el numeral3 Metodologla de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técn¡camente solventes, oferte la propuesta
más económ¡ca.

CINCO $8r5,48O.OO

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
¡ncluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de $815,48o.oo de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
sin embargo, al no constitu¡r la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anter¡or con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en
base a Io establecido en el numeral3 Metodologle de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
propos¡ción que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta

\

mas economtca.
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SEIS $253,790.6O

Del análisis cuantitat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo s¡gu¡ente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $253,790.60 de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técn¡cas solic¡tadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2. Propuesto técn'cq se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los l¡c¡tantes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en la prestoc¡ón de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto de/ presente procedimiento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerolVl, punto 2, oportado 2.1,

subrubros Bl de esta convocotorio. El incumplimiento de *te requisito
ofecto¡ó lo solvencio de lo proposición.

Po¡ lo cucrl se sol¡citó como rquisito obligotorio el siguiente:

Lz8 Experiencia desarrollando d¡rectamente los servicios en los que
está part¡cipando.-

Cuando menos OI (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servic¡os de los que son objeto del presente
procedim¡ento de contratación.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
fumigación, por lo que no ocredito lo experiencio en los servicios
objeto del presente procedim¡ento de cont¡otoción.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en Ia fracción ldel articulo 37 de la Ley, ñ(tículo 5] del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1 y 3.3 del título Des{c\amiento de
Proposiciones de las Bases de Convocatoria para\e\ presente
procedimiento. \ \
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Del análisis cuantitativo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo sigu¡ente:

En la propuela económica capturada en el s¡stema CompraNet no
¡ncluyó el lVA, s¡endo el total con IVA por un importe de $179,453.65 de
acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2. Propuestd técnico se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los licitontes, deberón ocred¡tor contor con el mín¡mo de
experiencio y especiolidod en lo prestoc¡ón de servicios de lo m¡smo
noturolezo de los que son objeto del presente proced¡rniento de
controtoción, e/ cuolse estoblece en el numerolVl, punto 2, oportodo2.l,
subrubros Bl de esto convocotorio. El incumPlimiénto de este requisito
afeclaró lo solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se sol¡c¡tó como requisito obligotorio el siguiente:

L28 Exper¡encia desarrollando directamente los servicios en los que
está participando.-

Cuando menos ol lun) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de exper¡encia que manifieste tener, que haya suscr¡to o tenga
adjudicado con anter¡oridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
fumigación, por lo que no ocredito la experiencio en los senticíos
obj*o del presente procedimiento de controtoción,

Por los mot¡vos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción ldel artículo 37 de la Ley, artícu\5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1 y 33 del título Desechamie\to de
Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el lqre\enteproced¡miento. \ \

SIETE $u9,4s3.6s
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OCHO $IIo,2oo.oo

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, s¡endo el total con IVA por un importe de $]IO,2OO.OO de
acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especificaciones técn¡cas solicitadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2. Propuestq técnico se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los l¡c¡tontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo m¡smo
noturolezo de los que son objeto del presente proced¡miento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotorio. El incumplimiento de este reguísito
ofectorá lo solvencio de lo proposicíón.

Po¡ lo cuol se sol¡c¡tó como reguisito obligotorio el siguiente:

,.28 Exper¡enc¡a desarrollando d¡rectamente los servicios en los que
está part¡cipando.-

Cuando menos Ol lun) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respect¡vos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocator¡a, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
fumigación, por lo que no oc¡edita lo experiencio en los servrcios
objeto del presente procedim¡ento de controtoción,

Por los mot¡vos antes expuestos SE DESECHA LA PROpUESTA
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, articulo
Reglamento de Ley y los numerales 3.1 y 3J del título Desecham¡ento
Propos¡c¡ones de las Bases de Convocatoria para el preser
proced¡m¡ento.

INTERCLEAN
vtvA, sá. DE c.v. TRES $2,Tfi,629.9O

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
¡ncluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $2V1,529.9O
de acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

5u propuesta cumple con las espec¡ficac¡ones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
asÍ m¡smo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los articulos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del Servicios de Limpieza CIMAV Sede
Chihuahua, en virtud de cumplir con las especificaciones legales y
técnicas solicitadas, así como garantizar el cumplimiento de las.
obligaciones respectivas. ,/

^
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TRES $3,oo8,460.00

Del análisis cuantitativo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económ¡ca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $3,008,460.00
de acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
sol¡citadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anterior con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Públ¡co, así como en
base a lo establec¡do en el numeral3 Metodologfa de Evaluación de los
requisitos de la convocator¡a, en el cual se establece que será ganadora la
propos¡ción que, de entre las técn¡camente solventes, oferte la propuesta
más económ¡ca.

CUATRO $I,OO2,82O.OO

Del anális¡s cuant¡tat¡vo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA" siendo el total con IVA por un importe de $l,oo2,82o.oo de
acuerdo a sus cot¡zac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técn¡cas
sol¡citadas, por lo cual se cons¡dera una propuesta técn¡camente solvente,
asÍ mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector público, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del Servicios de Limpieza CIMAV Subsede
Monterrey, en virtud de cumplir con las especificaciones legales y
técnicas solicitadas, así como garantizar el cumplimiento de las
oblioaciones respectivas.

KAMEJ, S.A. DE
c.v.

CINCO §42o,964.00

Del análisis cuantitativo y cualitatlvo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económ¡ca capturada en el silema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $420,964.00 de
acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
sol¡c¡tadas, por Io cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
así mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se dictamina
ADIUDICARLE EL CONTRATO del Servicios de Limpieza CIMAV Subs6Qe
Durango, en virtud de cumplir con las especiflcaciones legalesy técni\
solicitadas, así como garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones\
respect¡vas. \
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CINCO $438,9G2.8I

Del anál¡s¡s cuantitat¡vo y cual¡tat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económ¡ca capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $438,957.81 de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constitulr la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina No ADJUDICARLE esta partida,
lo anterlor con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu is¡clones, Arrenda m ientos y Serv¡cios del Sector Pú bllco, así como en
base a lo establecido en el numeral3 Metodologfa de Evaluac¡ón de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

L!MP¡EZA
cÉMtNts, s.A DE
c.v. Y srcARU
LtMPtEZA, S.A. DE
c.v.

Del análisis cuantitativo y cualitat¡vo
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $56,202.00 de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con lasespecificacionestécn¡cassolicitadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo sigu¡ente:

En el punto 2 Propuestq t&nicq se solicita que su Propuesta Técnica se
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademos, /os /,citontes, deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedim¡ento de
controtoc¡ón, e/ cuolse estoblece en el numerolVl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotoria. El incumplirniento de este reguisito
oféc'torá lo solvencio de lo proposición.

Por lo cuol se solicitó como requisito obligotorio el siguiente:

,.28 Expér¡encia desarrollando directamente los servicios en los
está participando.-

Cuando menos Ol (unl contrato completo en todas sus fojas, con sus
respect¡vos anexos, en su caso, (deb¡damente firmado por las partes) por
año de exper¡encia que manifieste tener, que haya suscrito o tenga
adiudicado con anter¡oridad a la fecha de la convocator¡a, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratac¡ón.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
fum¡gac¡ón, por lo que no ocredito lo experiencio en los servicios
objeto del pr*ente proced¡miento de conúotoción.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PRoPUESTA con
fundamento en la fracción I del artículo 37 de la Ley, artículo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1, y
Proposiciones de Ias Bases de Convocatoria para el

nto.

a os

3.3 del título Desechamiento

mentos que

LIMPIEZA
cÉMtNls, s.A. DE
C.V. Y SICARU
LIMPIEZA S.A DE
c.v.

OCHO $56,202.0o
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SEIS
$Ioz,996.0o

Del análisis cuant¡tativo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lvA, siendo el total con IVA por un importe de $107,996.00 de
acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
así mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y. Servicios del Sector Público, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del Servicios de Fumigación CIMAV Sede
Chihuahua, en virtud de cumplir con las especificaciones legales y
técn¡cas solic¡tadas, asÍ como garantizar el cumplimiento de las
obligac¡ones respect¡vas.

MARCO ANTONIO
FLORES SÁENZ

UNO $8s9,s6o.oo

Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económ¡ca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $859,560.00 de
acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
así mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se d¡ctamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del Servic¡o de JardinerÍa CIMAV Sede
Chihuahua, en virtud de cumplir con las especificaciones legales y
técnicas solicitadas, asÍ como garantizar el cumplimiento de las
obligaciones respectivas.

DOS $6s2J84.OO

Del análisis cuantitatlvo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo s¡guiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $652,384.00 €
acuerdo a suscot¡zaciones presentadas \
Su propuesta cumple con las especificac¡ones legales y técn¡cas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
asÍ mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATO del Serv¡cios de JardinerÍa CIMAV Subsede
Monterrey, en virtud de cumplir con las especificaciones legales y
técnicas solicitadas, asÍ como garantizar el cumplimiento de las
obligaciones respect¡vas.

MAX! SERVIC|OS
DE MÉXICO, SA
DE C.V.
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Del anál¡s¡s cuant¡tativo y cualitat¡vo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económlca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el IVA siendo el total con IVA por un ¡mporte de $3,206,820.00
de acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con |as especificaciones legales y técn¡cas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técn¡camente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina No ADJUDICARLE esta partida,
lo anterior con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, asÍ como en
base a lo establecido en el numeralS Metodología de Evaluación de los
requisitos de Ia convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

TRES $3,2o6,82o.oo

Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económ¡ca capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un ¡mporte de $1,269,)07.28
de acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económ¡ca más baja de entre
Ias técn¡camente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta part¡da,
lo anterior con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públlco, así como en
base a lo establecldo en el numeral 3 Metodologfa de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesq\
más económica

CUATRO $1259,1O7.2A

$82650o.oo

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un lmporte de $826,500.00 de
acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constltuir la propuesta económica más baja de entre
lastécnicamente solventes se dictam¡na NO ADIUDICARLE esta partida,
lo anter¡or con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqulsiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público, asícomo en
base a lo establec¡do en el numeral3 Metodologfa de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la

proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económ¡ca.

CINCO
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TRES $4,IO7,7O5.OO

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lvA, s¡endo el total con IVA por un ¡mporte de $4Jo7,7o5.oo
de acuerdo a sus cot¡zac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se d¡ctamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anter¡or con fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asícomo en
base a lo establecido en el numeral 3 Metodologla de Evaluación de los
requisitos de la convocatoria, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

POWER CLEAN
DEL NORTE , Sá.
DE C.V.

Del análisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $360,354.00 de
acuerdo a sus cotizac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
solic¡tadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
así mismo, al presentar una propuesta económica de entre solvente, con
fundamento en los artÍculos 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, se dictamina
ADJUDICARLE EL CONTRATo del Servic¡o de Arrendamiento y suministro
de equipo de impresión, escaneado y fotocopiado en la Sede Chihuahua,
en virtud de cumplir con las especificaciones legales y técnicas
solicitadas, así como garantizar el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

R Z DIG|TAL, S.A
DE C.V.

NUEVE $36OJ54.OO

SERGIO OCTAVTO
LÓPEZ PIÑÓN

UNO $76¿363.6O

Del análisis cuant¡tat¡vo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económlca capturada en el s¡stema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $762,363.60 de
acuerdo a sus cot¡zaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especifi caciones técn¡cas sol¡citadas, por
lo cual NO se considera técnicamente solvente, de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

En el punto 2. Propuestd técnicq se solicita que su Propuesta
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, /os /icitonteS deberón ocreditor contor con el mínimo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente proced¡m¡ento de
controtoción, e/ cuol se estoblece en el numerol Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotoria. El incumplimiento de este reguisito
ofecto¡ó lo solvencio de lo proposición.

Por lo cudl se solicitó como requisito obligotorio el siguiente:

L28 Exper¡enc¡a desarrollando d¡rectamente los servicios "n lo= Eá
está participando.- 

/X

I
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Del análisis cuantitat¡vo y cual¡tativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técn¡ca y económica, se detectó lo siguiente:
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Cuando menos Ol (un) contrato completo en todas sus fojas, con sus
respectivos anexos, en su caso, (debidamente firmado por las partes) por
año de experiencia que manifieste tener, que haya suscr¡to o tenga
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria, cuyo objeto sea
equ¡valente al de los servic¡os de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
ja rd i ne r Ía, por lo qu e no o cred ito lo experien ci o e n los serv ic ios o bjeto
del pr*ente procedimiento de controtoción,

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PROPUESTA con
fundamento en la fracción ldel artículo 37 de la Ley, artículo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 3.1, y 3.3 del tÍtu lo Desecham¡ento de
Proposiciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

TRES $2,771J,26.13

Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económica, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el silema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $2771,326,13
de acuerdo a sus cot¡zac¡ones presentadas.

Su propuesta cumple con las especificaciones legales y técnicas
sol¡citadas, por lo cual se considera una propuesta técnicamente solvente,
sin embargo, al no constituir la propuesta económica más baja de entre
las técnicamente solventes se dictamina NO ADJUDICARLE esta partida,
lo anterior con fundamento en los artículos 36 bls y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, así como en
base a lo establecido en el numeral3 Metodologla de Evaluac¡ón de los
requisitos de la convocator¡a, en el cual se establece que será ganadora la
proposición que, de entre las técnicamente solventes, oferte la propuesta
más económica.

SEIS $r09,929.60

Del análisis cuantitativo y cualitativo efectuado a los documentos que
conforman sus propuestas técnica y económ¡ca, se detectó lo siguiente:

En la propuesta económica capturada en el sistema CompraNet no
incluyó el lVA, siendo el total con IVA por un importe de $109,979.60de
acuerdo a sus cotizaciones presentadas.

Su propuesta NO cumple con las especifi caciones técn¡cas sol¡citadas, por
lo cual NO se considera técn¡camente solvente, de acuerdo a lo siguiente:

En el punto 2. Propuesto t&nico se solicita que su Propuesta Técnica
presente conforme a lo siguiente:

2.6. Ademós, los lic¡tantes, deberón ocred¡tar contor con el mín¡mo de
experiencio y especiolidod en lo prestoción de servicios de lo mismo
noturolezo de los que son objeto del presente procedimiento de
controtoción, e/ cuol se estob/ece en e/ numeral Vl, punto 2, oportodo 2.1,

subrubros Bl de esto convocotorio. El incumplimiento de este requrisito
ofectoró lo solvencia de lo proposición.

Pot lo cuol se solic¡tó como requisito obligotorio el siguiente:

L2.8 Exper¡encia desarrollando d¡rectamente los servicios en los que
está part¡c¡pando.-

Cuando menos q!.lgollgntlale completo en todas sus foias, con sus-
respectivos anexos, en áu caso, (debidamente firmado por taé partes¡ 6/
año de experiencia que man¡fieste tener, que haya suscrito o telta

§
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Una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de las propuestas presentadas por
los concursantes y con el fin de elegir a favor del Centro de lnvestigación en Materiales
Avanzados S.C., las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes se dictaminó adjudicar los
contrato a:

En lo referente a la PARTIDA UNO "servicio de Jardinería para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida UNO a: MAXI SERVIC¡OS DE MÉXICO, S.A.
DE C.V., por un importe de $85g,S60.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SESENTA PESOS OO/IOO M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del
Ol de Junio de2021al 3l de diciembre de2022.

En lo referente a la PARTIDA TRES "servicio de Limpieza para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida TRES a: INTERCLEAN VIVA S.A. DE C.V.,

GOBIER

MEX

por un importe de $2,711,629.90 (Dos
VEINTINUEVE PESOS9O/IOO M.N.) IVA
de2021al3l de diciembre de2022.

q$ScoNAcw @

MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL SE¡SCIENTOS
incluido por el periodo comprendido del Ol de Ju
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adjudicado con anter¡oridad a la fecha de la convocator¡a, cuyo objeto sea
equivalente al de los servicios de los que son objeto del presente
procedimiento de contratación.

De los contratos presentados, no se demuestra la experiencia en
fumigación, por lo que no ocredito lo experiencio en los servicios
objeto del pr*ente procedimiento de cont¡otoción.

Por los motivos antes expuestos SE DESECHA LA PRoPUESTA con
fundamento en la fracción I del artÍculo 37 de la Ley, artículo 5l del
Reglamento de Ley y los numerales 31, y 33 del título Desecham¡ento de
Propos¡ciones de las Bases de Convocatoria para el presente
procedimiento.

\
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En lo referente a la PARTIDA DOS "Servicio de Jardinería para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida DOS a: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO,
s.A. DE C.V., por un importe de $6SZ,S8á*.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESC¡ENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS OO/IOO M.N.) IVA incluido por el periodo
comprendido del Ol de Junio de2021al3l de diciembre del2022.
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En lo referente PARTTDA CUATRO "Servicio de Limpieza para las ¡nstalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus tra bajadores" Adjudicar el contrato de la partida CUATRO a: KAMEJ s.A. DE c.V., por un
¡mporte de $r,oo2,82o.oo (uN MILLÓN Dos MtL ocHoc¡ENTos VEINTE PEsos oo^oo
M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de Ju nio de 2C21 al3l de diciembre de
2022.

En lo referente PARTIDA C|NCO "Servic¡o de Limpieza para las ¡nstalaciones del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Durango por conducto de un tercero,
persona fÍsica o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida C¡NCO a: KAMEJ S.A. DE C.v., por un
¡mporte de $420,964.00 (CUATROCTENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de Junio de 2o2l al
3l de diciembre de 2022.

En lo referente pARTIDA sEls "Servicio de Fumigación para las instalaciones del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero,
persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus
trabajadores" Ad.judicar el contrato de la partida SEIS a: C. MARCO ANTONIO FLORES
SÁENZ, por un ¡mporte de $107,996.OO (CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS OO/IOO M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del Ol de Junio de 20
al 3l de diciembre de 2022.

En lo referente pARTIDA SlETE "Servicio de Fumigación para las instalac¡ones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S,C. Subsede Monterrey por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable directo de las relaciones laborales con
sus trabajadores" Adjudicar el contrato de la partida SIETE a: DONAJI OLVERA REYNAGA,
por un importe de $153,839.20 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y NUEVE PESOS 2O/|OO M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del O] de Junio de
2021 al3l de diciembre de 2022.

En lo referente PARTIDA OCHO "Servicio de Fumigación para las instalaciones del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Subsede Durango por conducto de un
tercero, persona física o moral que será responsable d¡recto de las relaciones laborales con
sus trabajadores" por el per¡odo comprendido del Ol de Junio de 2C21 al3l de diciembre de
2022.
SE DECLARA DESIERTA.

J-. D-eJ B-¡m 4t

I
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En lo referente PARTIDA NUEVE "SeTv¡cio de Arrendamiento y suministro de equipo de
impresión, escaneado y fotocop¡ado para las instalaciones del Centro de lnvestigac¡ón en
Materiales Avanzados, S.C. Sede Chihuahua por conducto de un tercero, persona fÍsica o
moral que será responsable directo de las relaciones laborales con sus trabajadores"
Adjudicar el contrato de la partida NUEVE a: R Z DIGITAL S.A DE C.V., por un importe de
$36OJS4.OO (TRESCTENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS

oO^Oo M.N.) IVA incluido por el periodo comprendido del O1 de lunio de 2o2l al 3l de
diciembre de 2022.

N OTA: Al referirse en todos los casos de los resultados antes leídos: acta de junta de
aclaraciones, requisitos de la convocator¡a de licitación, convocatoria y licitación hacemos
refere ncia a I proceso I ic¡tatorio N ú m. LA-O389OE999 -E53-2O21.

Así lo determina la Lic. vianney suzanne Vega Cutiérrez, Jefa del Departamento de
Adquisiciones, en base a nombramiento otorgado por el entonces Director Ceneral del
CIMAV, el lo de octubre de 2019, por Io cual Se encuentra facultada para emitir el presente
d icta men.

Esta Acta consta de 35 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los

as¡stentes a este

A Eva Acevedo Villafuerte C a rÍa Eugenia Calleg Loya
Directora de Adm¡nistración y Finanzas S bd¡rectora de F tnanzas

u)
e fiez

to de Adqu¡s¡ciones
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Lic. Vianney S
efa del Departame

uza n
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Dr. lgnac¡o Ramiro Marlín Domínguez
Jefe del Departamento de lngeniería

Sustentable
Subsede Durango
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Coordinador de Servicios Cenerales y
Manten¡m¡ento

Arq. Karla Maria Carza Rodríguez
Técnico t¡tu la r B

Subsede Monterrey
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Ing. M ig u ntonio Pérez Cortes Lic. Cr álvez Huerta
Coordinadora de u ntos Ju rÍd icos

lng. losé Daniel Borjon Chacón
Honorarios Asimilados

Subsede Durango

a Pérez Acevedoc
Técnico titu la r A

Departamento de Adquisiciones
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